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RESOLUCION 106Í202'

Santa Lucia. 17 de setiembre de 2021.

Vistr: Que s. ar¿ú 1a solicilLld prcsentada por el Colectivo uspika de la ciudad de sante I-ucia'

consiilcrando: Que la misma hace fcléreJlcia a Ia declarnción dl¡ inlefés cult'üral ¿l denomi¡ado
-Espacio crrlos A1licdo". ubicado en ca11e 

^ngel 
Coco Mulloz esquira Henela. en los galpo[es de

tl l . o. .:, ciu,d¡J Je \imla l.rrcía

Lugar tlestinado a espacio cultural, social, dc conlünicaciór. dc uso corunitario ¿ondc sc realizan

inli¡iclacl de aclilidades recreativas. ñus;ca.les, educativas. charlas. tallercs, ¡eunioncs de distiltas

orga[izaciones y coiecli!os.

AteDto: a 1() precedentemcnte expuesto cl Mtnicipio dc Sartta I-ucía.

Resuelve:

Dcclarar cle Interés Cultural c1 denomi¡ado ''llspacio C arlos ,'\l1'fcdo", ubic¡do .n callc Angel Coco

\'fuñoz esquiaa llencra. en los galloscs de AFE, de la ciudad de Sa:rta L.uoía.

EIerar al Gobierno Depa ¿ürcrllal la solicitud de declaración de Intcrés Cultural Departanc!14l.
Regisuese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
Acla N'2l/21.
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RESOLUCION 107/2021

Visto; que se trató la rola presentada por ei grupo de

expreran que eslan organiTando una lcria con exposicion y

Result.ndor que el Municipio apo-v'.ará esta actividad.

Considerando: que ia nisma trata de urta jomada desde las
noviembre de 2021, donde utiliza¡án el espacio
Sua¡ez y Washinglón Belta¡.

Atcnto: a 1{] precedentemeate expuesto y a las nomas le
El Conceio del Municipio de Santa Lucía
Resuelve:

Aprobar el evento y solicitar apoyo al gobiomo

Acta N" 2 1/21 .
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Lucía. 17 de setiembre de 2021.

bajo y orgnnización Meraki, do¡de
tá de artesanías.

.00 a las 00.00 hs el día sábado 20 de
en calle A. Legna¡i ente Joaquín

Leorardo Mollo

Conce.jal



RESOLUCION IO8/ZO2I

Santa Lucía, l7 de setiembre de 2021.

VISTO: que Santa Lucía cumple 239 años de su fundación el 19 de diciembre'

CONSIDERANDO: que se ha formado una comisión para organizar los festejos'

RLSULTANDO: que se debe dictar Resolución al respecto.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) aprobar el trabajo de la

comison de Concejales y vecinos que trabajan para la organización de los festejos. 2)

solicitar al Gobierno Departamental una colaboración nonetaria de $ 200.000

necesarios para cubrir gastos derivados de las actividades.
Acta N" 21121

iEú.;,'h---
N{áilEne-?tigañaras

\1?'E'',

f,' r'.T-uuitil Nu,i",
/ eonceial

i ]cir ¡ r'
fo;r" I ' 'r"'

erdo Mollo
Alcalde

-!_-tu im iiüd€uez


